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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, quince de diciembre de dos mil veinte 

 

 

Para los fines que estime consiguientes, agréguese el 

despacho comisorio número 010 del 24 de febrero del año 2020, 

debidamente diligenciado, donde se indicó que el bien se 

declaraba legalmente secuestrado y que no se presentó 

oposición. (Se anexó grabación). 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

GAT 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO  

JUEZ  

JUZGADO 008 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-

QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4d0bf96ceafe0a90c2bae62adab1bdf2be1818948c1be89d800feccf42e46985 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____ DEL 

16 DE DICIEMBRE DE 2020 
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